
13598 RESOLUCION de la Diirección General de Seguri
dad por la que se rectifica la de 17 de marzo de 
1977 («Boletín .Oficial del Estado» número 94), en 
la cual se nombraba el Tribunal que ha de cali
ficar los ejercicios de los opositores admitidos al 
concurso-oposición de ascenso a Teniente de Policía 
Armada.

Por necesidades del Servicio, se rectifica la Resolución de 
esí.a Dirección General, de fecha 17 da marzo de 1977 («Boletín 
Oficial de! Estado» número 94)/ en el sentido de que se designa 
oomo Vocal del Tribunal que ha de calificar los ejercicios de 
los opositores admitidos al concurso-oposición para ascenso a 
Teniente de Policía Armada al Coma:. Jonte de -Infantería don 
Francisco Alzueta Alzuéta, en sustitución del Teniente Coronel 
de Infantería don Máximo Zubiri de Andrés, con destino en ’.a 
Guarnición de Oviedo y Valencia, respectivamente.

Madrid, 29 de marzo de 1977.—El Director general, Mariano 
Nicolás García.

13599 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad  Nacional por la que se convocan 
pruebas selectivas, turnos libre y restringido, para 
ingreso en la Escala de Ayudantes Técnicos Sani
tarios, en puestos de la especialidad de Fisioterapia.

Vacantes 37 plazas en la Escala de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios én puestos de la especialidad de Fisioterapia, de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, de con
formidad con la Reglamentación General para el ingreso en la 
Administración Pública y con lo dispuesto en la Orden del_Mi- 
nisterio de la Gobernación de 19 de mayo de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 20), y cumplido el trámite preceptivo 
de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de-'

termina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto del Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir dichas vacantes, de acuer
do con las siguientes:

Bases de la convocatoria 

I.—NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan pruebas selectivas para ingreso en la-Escala de 
Ayudantes Técnioos Sanitarios, al objeto de cubrir 37 plazas, 
de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Dos plazas, por turno libre.
b) Treinta y cinco plazas, por turno restringido.

Las plazas, no cubiertas en turno restringido acrecentarán 
las del tumo libre.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, y demás disposiciones modificativas o comple
mentarias del mismo.

b) De orden retributivo.—Estarán dotadas con el sueldo y 
demás retribuciones que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/ 
1973, de- 1 de febrero, que regula el régimen económico del per
sonal al servicio de los Organi-smos Autónomos y demás dis
posiciones complementarias.

Algunas vacantes convocadas podrán corresponder a plazas 
que tengan señalada media jornada de trabajo. Este extremo se 
determinará al publicarse la relación de vacantes a que hace 
referencia la base 8.1.


